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· Dma. Sra. Directora de la Escuela de la Función PUblica Superior.

651 ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que se convoca
concurso para ia provisión de pueslos de trabajo en el
Minlslerio de Asuntos Sociales (INSERSO).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacional de
Servicíos Sociales) dotados presupuestariamente, cuya ,provisión se
estima conveniente en atención a las necesid<n:les del servicio,

Este Ministerio de Asuntos Sociales, de confonnidad con 10
dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el aIticulo 9.0 2 del
Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a Que se refiere el artículo 6.0 4
del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto
convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan en
el anexo 1 a esta Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podr.in tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos a que se hace referencia en el anexo l·
a esta Orden, comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. Para los puestos de Jefe de Asesoría Jurídica y Letrados se
exigirá la penenencia al Cuerpo de Letrados de la Administración de la
Seguridad Social y para Instructores de Expedientes, el requisito de
Licenciado en Derecho.

2 Por lo que respecta a los puestos adS\..--rltos a los grupos B y C.
conjuntamente, ya los grupos e, D y E, conjuntamente o por separado.
sólo podrán panicipar, de acuerdo con las relaciones de puestos de
trabajos de la Administración de la Seguridad Social, publicadas por
Resolución de 15 de febrero de 1988, de la Subsecretaria del Ministerio
para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» de1 22,
23 Y 24), los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social
y los destinados en dicha Administración, pertenecientes a Cuerpos y
Escalas clasificados en dichos grupos.

Segunda.-1. Podrán panicipar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales,· servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso, excedentes
voluntarios y los que se hallen comprendidos en la situación que se
contempla en la disposición transitoria segunda, apanado 2; párrafo 2
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del al1iculo 29.3,c} de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si. en la fecha de la finalízación del plazo de presentación de
instancias, han transcurrido más de dos años desde que fueron declara~

dos en dicha situación.
3. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo

un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de
provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una Secretaria de
&tado, de un Depanamento ministerial, en defecto de aquella, o en el
supuesto previsto en el aniculo 20, punto 1, párrafo segundo, de la
Ley 23/1988, de 28 de julio:

4. Los funcionarios traslados o transferidos a Comunidades Autó
nomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de la
finalización del plazo de presentación de instancias, han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado por concurso.

Tercera.-La. valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1. L 1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. hasta un máximo de 4 puntos, distribuidos
de la siguiente forma: .

Por desempeño de un puesto de trabajo de igualo superior nivel al
del puesto que se concursa: 4 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto Que se concursa: 3 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa.: 2 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidado grado
personal; se entenderá Que están desempeñando un puesto' de nivel 20.
16 u 11, según pertenezcan a los grupos A, -B o C, respectivamente.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la del
puesto que se solicita, hasta un máximo de cuatro puntos y de aC'Uerdo
con los criterios, excluyentes entre si, siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de igual contenido
al del puesto de trabajo Que se solicita: 4 puntos.

MAPA.
lEO.
IRYDA:
MAPA.
MAPA.
MAPA.
MAPA.

3
1
2
2
1
1
2

CORRECCION de erratas de la Resolución de 21 de
diciembre de 1988. del Instituto Nacional de Administra·
ción Pública. por la que se anuncia la celebración de cursos
de peifeccionamienlo para el primer semestre de 1989.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS •.

: aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que fi~uran relacior..adas en
el anexo de la presente Resolución medíante el SJstema de oposición y

i turno libre.
Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en

· los títulos 1 y nI del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
; criterios generales de selección fijados por el· Ministerio para las
: Admmistraciones Públicas, al Convenio Colectivo único entre el Minis-
· terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, diferentes Organismos

autónomos del mismo y su personal laboral y a las bases de convocato-
ria. ~

Tercero.-Las bases de desarrollo de la ·convocatoria, ubicación de las
, plazas y los requisitos generales para cada categoría profesional figuran

expuestas en los tablones de anuncios de los SerVicios Centrales del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, paseo Infante Isabel.
número 1, de Madrid, en las Direcciones Territoriales y Provinciales del
Departamento, en los Gobiernos Civiles y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.

· Cuano.-Quienes deseen tomar pane en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor

· Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(Subdirección General de Personal), y se presentarán en el Registro
General del Departamento (paseo Infanta Isabel, número 1, 28014
Madrid), en los de las Direcciones Territoriales y Provinciales del
departamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Lev
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales

: contados a panir del siguiente a la publicación de la presente convocato
j ria en el «Boletín Oficial del Estado>), según modelo Que se adjunta a las
~ citadas bases.
I ~

~ Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
• Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Subsecretario, P. D. (Orden de
· 23 de julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García
i OrUz. - , _ ,. .
f. . . ~

: Ilmo. Sr. D,irector general de Servicios. Depanamento.

l· ". ANEXO'
I

t
i -----c.-'''''-n-·.-p-,-o,-=-o-''''-----r-N-'m-'m-'---------

{denommación de la plau} de plazas Organismo

, ------..:,--,-+-.:.:..::..=--j--~--
1 Conductor de primera .. ': ..
: MecánicO" Naval de segunda
~ Ordenanza '. . .. . . .. .
i Conserje-Ordenanza ,. . ..
, Peón agrario especializado
'1 Guarda vigilante

Mozo

l;;

Padecidos eITores en l¡ inserción de la mencionada Resolución de 21
de diciembre de 1988, del Instituto Nacional de Administración Pública.
por la Que se anunciaba la celebración de cursos de peIfeccionamien!Ó
para el primer semestre de 1989, publicada en el ~Boletin Oficia) del
Estado» número 311, de 28 de diciembre de 1988, se transcriben a
continuación las rectificaciones correspondientes:

En el apartado 1, número 1 del anexo, donde dice: «Particulares»,
debe decir. «participanteSl+. .

En el número 3 del mismo apartado, donde dice: «desde las díeciséis
horas a veinte horas», debe decir. «desde las dieciséis treinta a veinte
treinta».

. En el apartado n, número 3 del citado anexo, donde dice: «desde las
dieciséis horas», debe decir: «dieciséis treinta».

· En el apanado VI, número 1 de dicho imexo. donde dice: «al
enfoque», debe decir: «del enfoque».

Madrid, 3 de enero de 1989.-El Presidente, Luciano Parejo Alfonso.
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Por el desempeilo actual de un puesto de trabajo en una unidad con
funciones similares o parcIalmente coincidentes a las de la unidad del
puesto que se solicita: 2 puntos.

Por haber desemp.:ñadoínimerrumpidamente durante do!' o más
años puestos de trabajo de igual contenido al que se solicita: 1.5 puntos

Por haber desempeñado durante un periodo comprendido entre uno
y dos años un puesto de trabajo de igual contemdo al que solicita: ¡
punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos sobre materias directamente relacionadas con Jas funciones
propias del puesto que se solíClta: 0.5 puntos por curso. hasta un
máximo de 2.5 puntos.

1.3 Grado personal:

Por haber consolidado un grado personal igualo supenor al nivel de
complemento de destino del puesto que se solicit.a: 2.5 pumas.

Por haber consolidado un grado personal inferior en uno o dos
niveles al puesto que se solicita: 1 punto.

1.4 Amiguedad: Se valorará a razón de 0.10 pumos por ano
completo de servicio. hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se
computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el
Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965. de 4 de mayo: Real Decreto 610/1978. de 11 de
marzo, y Ley 70/1978. de 26 de diciembre. No se computaran serviclOs
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 Méritos específicos adecuados a las caraeteristica~ de cada
puesto:

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos
específicos que se expresan en cada puesto de trabajo es la que figura en
la columna «Adecuación características puesto de trabajm) del anexo 1,
sin que en ningún caso su valor total pueda ser superior a 12 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos. debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del EstadO») en que se publica

Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados docu
mentalmente mediante las pertinentes certificaciones, u otros justificantes.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberan referirse a la
fecha de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

. Cuana.-L Los meritas, así como los requisitos y datos imprescin
dIbles, deberán ser acreditados por certificado. en copia de modelo que
figura como anexo n a esta Orden. Este certificado deberá ser expedido
por la Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o la Secretaria General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales. Cuando se trate de funcionarios destinados en
Servicios Periféricos de ámbito regional o provincíal. será expedido por
las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno, ° de los
Gobiernos Civiles en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcíona·
rios destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gesto·
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso. la
certificación corresponde al Director provincial o Tesorero territoriaL
Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

~especto al personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certIficación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Conseje·
ría o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de
Cuerpos o Escalas de carácter departamentaL

Respecto a los funcionarios que. se encuentren en la situación
administrativa de excedenCIa voluntana en vutud de lo dispuesto en el
artÍCulo 293, b) Yc), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para
la Administración Publica o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes escalas de los
Organismos autónomos la certificación será expedida por la Unid1.d de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino.

2. La experiencia y conocimientos adecuados a las características
del puesto alegados por los concursantes serán acreditados documental
ment::, en su caso. mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos. etc.,
sin ptIJuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o apo<tación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la ca n;:>robación de los méfitos alegados.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acomoanaran a su solicitud documentación acreditativa de la terrnma·
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar. aunque pen.enezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición, al hecho de que ambos obtengan destina en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicíonal deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionara en la misma convocatoria.

$exta.-Las solicitudes, dirigidas a la Subsecretaria de -Asuntos
Sociales y ajustadas al modelo publicado como anexo 111 a esta Orden.
e independientes para cada uno de los puestos. se presentarán en el
Instituto Nacional de Servicios Sociales (calle Agustín de Foxá. 31,
28036 Madrid), en el plazo de quince dí3S hábiles, contados desde el
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» o en las oficínas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
ínstancias recibidas a los Servicios Centrales del Instituto Nacional de
Servicios Sociales confonne establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Secretario general del Instituto Nacional de
Servicios Sociales, quien la presidirá; un Vocal en representación del
Departamento, y cuatro del INSERSO, de los cuales uno actuará corno
Secretario, así como un representante de cada una de las Centrales
Sindicales que hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración
en materia de participación,

OcIava.-1 El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la base
tercera.

2< En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y Que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base tercera. De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de
semcios prestados en el grupo o los grupos a los que se adscriben los
puestos convocados.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajO que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes.,
méritos no alcance la puntuación mínima de 10 puntos.

Novena.-l Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de los
gastos de víaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias,

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio se hubiere obtenido destino en otro concurso, en cuyo
caso se podrá optar por uno de los dos, quedando oblig3dos los
interesados a comunicar la opción realizada en el plazo de tres días.

Décima.-El presente concurso se resolverá por Resolución de la
Subsecretaria de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a dos meses,
a contar desde el dia siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ)). en la
Resolución se expresará el puesto de origen de los ínteresados a los que
se adjudíque destino, con indicación del Ministerio de procedencia o
Comunidad Autónoma, localidad, nivel y grupo, así como su situadón
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Undécima.-L El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado»). Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, excepto en caso de reingreso procedente de la situación de
excedencia voluntaria. regulada en el artículo 29.3.3) de la Ley 30/1984,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publica
ción.

2, El/la Subsecretario/a del Departamento donde preste servicios el
funcionario, podrá diferir el cese, por necesidades del sen'icio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Unidad a la que haya
sido destinado el funcionario.

Asimismo, la Subsecretaria del Departamento podra conceder una
prórroga de incorporación, hasta un máximo de veinte días hábiles, si
el destino radica en distinta localJdad, v así lo solicita el interesado, por
razones justificadas. _ .

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepCIOnalmente y por causas Justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4 El plazo posesorio se considerará a todos los efectos como d~

servicio 3.ctivo en el puesto en el que se ha obtenido destino, y ,
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retribución se abonará con cargo a los créditos correspondientes al
nuevo puesto.

Duodécima.-l. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración PUblica.

2. En el caso de que la adjudicación de destino determine el
reingreso al servicio activo del funcionario, se pondrá en conocimiento

de la Dirección General de la Función Pública, a efectos de lo dispuesto
en el anículo 7.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1988.-La Subsecretaria, P. D. (Orden de

19 de agosto de 1988), Carlota Bustelo García del Real.
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contraud6n o.. per&Onlll

Conoc:i.iento del , ..u eccne...ico-.o-,,,,.·
l ..ni .... o.. Uni~ y CMUOS or;.niu<:los

CM personal laboral

BOE núm, 9

f:ursO$ <H Régimen

Fe.......l de la s.S.

oobre ""tlución,
.,¡;c:ién p..otec-to".

rnribu<:ionn

".
"
~.

"
latr.&> A

Id.: ro.700.oo.01.0I51

l ..tructor,a .. Expedientes

'.f.: 70.100.00.01.101

SUllOlRECCIOll IZIIERAL DE ADMON T AllAtlSI$

PRESlJI'UIESlAllIO

Jefa,_ Sección Of"tleneclón • p~

Ref.: 70.700.00.02.081

SOBDIRECCION lilIlU"'L DE GESTlON

lIot.

Il-.:lrid

Nedrid

'l'

"

lIi ...1

e.o.

"

511.620 E"P'ri«>eia en n ..>tos j ....ldico·\abor.lel

E"P'ri...-..:h, en as.....t ... juridieo-_ini.·

tratí_

In ,1164 Operiel'll;ia ffI révilWfl di~ipl ¡"",rio de

f<.nc:i_rl ..

E1pO!dffICia en révilnM di'dpl ¡"".. io .
per.onal ¡.te!".l

C.hPK.

.~,

39&.MO f~ienc:¡. an Ges.tión fi,....nder. y '"

ehW.ciÓl'l .- jnto~ s.obre f\l'W;i ........i""'to

adainlstratívo

Experienci..... Contratación Qlinistr.tin

Ex,....i....:i. en Contabllidlod financi .... y

,~tlc.

Se valon.r'" los conocí..l ....tos en el ire.

~flI'I(i,.Í<::o·""ínís.trati".y en ll,",ltión dt'

pt'Ktaci-. ecot>Ólllieu del IIlSf:lSO

•

•
•

....sotl sot.r. Cent.·
iti<;lad P\:bU".

S t;u,..sos solw. t_s

4 ~onóooieo'AcRinis'

nti_,

¡.

"

','

Jefe/.. Seeción Apoyo • l. ~.st;ón de C....t .....

R"iden:l.ln

"'et.: 7tI.700.oo.0J.llal

Jefe/a S~ción Cl!ntros. Ni ......".1 idos

teL: 70.100.00.03.082
M'

:5U,Olla hpeori..-.:i. en G>Htión relKi0Nd4 eon

centros. ltesidend.les

c.onoc:i.i ....tOll de Pre!lt4"J'!s.tos.

intervención y COfltabiJio;lad de l. S'"'llW"iáid

Soc:ial :5

""pe,..ienci. en Gestiórl de h ...... ieios Soci.l ..s :5
cono¡;:;lIlientos de ll"lfom,ohie. 3

429,BOi< üperien.:;i. ffl'Cutión relacionada ct>r1

Centros Iruidf'nc:iales deo Ninl4dl idos

hp"',..ienei. en t.reas .... planifica<;;6..-, y

ordenaclÓl'l de CentrOS luider>eialo:s de

Mi ......".1 idon l

licenc:i.t ..... en Oerecho ,¡.
~xperiencia en gest~ón de Servl-

~os Sociales 2

.~.
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~ot. Loc.. llo.d aI;_¡

C.O.

C.hpec.

""'"
IldecUACión caracurfuicu ¡;..oeno de tr~jD

Mer-itO$ •••

tur;;<l~

Jef,,;. 'S~dón C«!tros ACOSI;df, • ll"fU51h.bs

Ret.: 7tl.71XLOO.a:L0a3

SUllllIUCt:IC»I GE.li'ElAl DE SEltVICIOS TEOlltos

Jefll/. S.r.. leio de Ect.,;jilt¡~ Y Estudüos

.et.: 70.700.00.04.031

'"

'lO

3Z2.00e h~riC'fll;¡e en u..o.ío relKionldo "!'I
centl"O$ de Aco¡i~ e ItefUll;.oo.

lr>glk t\.tllldo Y -erho
l;c:C'flI;lldo .... Psic:ologb
Fr..-.c:n Ilabt.cx.·

E.r.peri_le en l<utí;on ~ krvic:ios
s.oel.lu

62'.3Jó lloc:tOf' e,Ucenci.oc. en Ci""""l.s Petltic:u y

Soc:lologl. y e~ic:.M e ei""""ln oe le In·

f_lón e Cienei_ bKt.. e "peeJ.1 iád
EntdfniCII ) 3

EJ<PIM"ienc:h..... OiMño. reeop¡¡~I6n y opio
t.dón .. lnfo..-lón Kttdlttl.,. en ..1 ...
bite Soc:ielaboot'e¡

Ccnoci.i.,tos de .icroinfotwitic. y eape
rlenei. en el tr-..jo con .lcrooróer'«lo...
~r. el tnt__tc de ÓIItos nttdlstit:.,. 3

bperlen.:i. en pI"OIlr-.:lótl. fi4JIl'rviaión y

.j~ión de~t... de l_tlpclOn

1.DC1~1.,. 3

-

ló«....e:i6n urKurhticu p.ao510 de trloblojo Cur....'I't$-to cIt trJlbl¡jo ..,. loe.liGad "... Vi ..... c.J.Sf'K..
C.D• ""'" -,~ .•.

.
Jeftla kceión 119urrollo y M.wIt..,¡.¡ento de
Aplle.d_ , Madrid '" Z4 39&,MO hui. cM> AMII.t. de l. s.etur"hád Socl.l ,

lir-l.: 70.700.00.04.061
E¡<pVi_ia en 11I\Io\ 111. Y P'"OSI~I6n de

~ tull S.O. GC:OSe ,
EAJl'I"rf.ne1. en dil"fi'Cl6n de ~ipgf. ele

deurn¡lo ,
Jefe,. s.e.:dórl bttdfuiu ,

~id , Z4 m .... lIcenc:iadD ~ D«tOl" ... tiencl.. polltlcu y
Id.: 70.700.00.04.062

5ociolOlfa ,
hperl_l. en Entdfuíe. 5oc>ialn •
bpel"lerv;ia en di ..flO y Hg\Ii.leoto de
estulll.,. ..-efo.:·ar'lÓIlllcc. ' ,
cencci.ientOl ~ lriCTVinfO!Wotic. ,

-
".T.". 2 del hl"Vlelo" l,..fo"'tl"" , fUdrid 41' Z4 322,008 Esul. de ""-lista o pl"Ogr-.dor- cM- la S.S. •"'.: 70.100.00.04.071 Exprri_ie en ~Usis y pro¡r-eiÓfl de

oro:lenlodores SUl I S:C. GCXlS8 •
El<perl..-.;le en IIPtícaclones de Hn'idos
s.oelel... - ,

DilECCIONES PRO'IIlfC-1Al..ES:

llllECCIOll noY1ltClAl DE &ALEARES

,

-
.

-
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ldeCuKl6n ,arKterluicu puesto de trKl.ljo

IWdt....

BOE núm. 9

S<bdirIM:to."¡. Provincial de _in;stra<ciÓf'l

••L~ 70.700.07.00.01\

OlRECCION PllOVIIlCIAI oe LEOIl

S...tdi,ecto'/a ",.""Ine.a'
1t,,1.: 7O.J'OO.2'4.OO.011

OUECCION PROVINCIAl OE I'WlRlO

F'a¡M "allO/"ca Al.

".

40&,94& E"Pf"ríen<::hl er¡ Gestión Econe..iea, P..........

¡lI,Ifttaria 'f de Contratación ""*,,í"lIuui....

E~ri_i.... Gestión de p..r .......! labor.l
y F..-.;i_rio

E~rienc;.. en t..,." ......, ...to de Or~

Col'"'lli.;os de repr....entaci6n

"1&,91.4 E,o:,pel"ift>Ci. en (¡.ntiQn Ecc:>no/ftica,

P~h .. h y de CQntrUKión

.mi...iU..ath.

Expeden;¡. en Gestión de "ea...... \

Laboral y f<llCi.,....rio.

hptri..-.;ia .... h :;~¡ento de Or~.

Col'1lílÓDS de ..ep- ueión

E~r¡_j. en Cftti6n de P..~t.-ciones

PUbI ¡en no cont .. ibuti ..... y en Servicios

~r••inusvjl ido$ y 3> ftiood. 3

'.
C

~.
Ilivel ~...ci6n c.r"t~rflt;cU P"'$to de lrat..¡O Cu;s<>~PuntO de trabo.jo OoL [o.al ;d.aQ "- C.h~.

C.O. ....., ~ .. itos .•.
SUXli rectOr!.. !'rovi Me: ¡al de _¡"istraciÓt'l IIadrld M' " 624,336 hptrienci. en GestiÓ<'> Ec........ic••

Id,: 70.700.28.00.011
P~t.ri. Y de Contr.tadón
A<n;ni¡trativa

hperiencla .... c.uiÓ<'> de p..rscna( taboral
y func.i_rio.

EAQeriencia en fllCi .........iento do!:< Orllanos

Col~iados. de repr..sent.dón Z

Subclirector¡a Provincial ÓR GestlÓ<'> ItKIr;Q ". 624.J:5ó hperi"""'ia en ~stiÓ<'>, Pl .... ific.,;ión,hf.: 70.700.28.00.0.21

Orll... iliKiÓ<'>, U1lU;.iento y ccntrol
ÓRCef'ltrQt;, •
E~íench' en ecntratac:i6n ÓR serviciQt; y
seo¡ui.ifl'lto <» control d'I! eatidad

EiIlP"'riencl. fl'I tln:í~ifl'lto de Orllsno$

Cole,¡ildos de repr..ente<;iÓt'l

OIlIECTC. IlESIOEJtClA TEIleEllA EDAD

Dlr-.::tor¡. Ilu;~¡. r ..rc..ra EdIod

lR..-iclftv;.¡a ..ini~) Ciudad hal ". " 429,M<. Expo-riencía en lI"fiÓ<'> <;j.,. ~rviei"stef., 70.701.13.00.021
Sodal..-

Expo-riencÍJ< en OirecciÓ<'> de- Centros
hsióoOneiate$

E.lperiencia en ~stión y/o dirección de

person.l

Experiencia en ~e$tlÓ<'> pr"S'4'U!'stari.

"

~,
.:
l·

.,

:
.'
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Oireoetor/a j¡~s¡c:Ier>e;. l~rel!ra E~

'.esiáenl;i. v'l i6;>s.)

teL, 70.701.31.00.011

.

379,52.. E.•pe<"ienci. ~ ¡K'i6n de Ser-vi<=Íos

5<>c:i.l ..

Experiere" e<'! OirecciOn de Centr05
lKioenc¡.tK

Experienc:i. en l/Utión ylo dir.a;lón
de pe~1

Ex...,rienei. e!'l ~t¡ór1 pr.s~t.ri.

•
,,

Oir'fl'tor¡a RKlden<:i. Tercer. Ea.d

(hslden<:i••¡J<U)

litf., 70.701.41..00.011
le~l 451,740 Experieoci. en il'Ullórl de- k-rvicioo;

Soei.¡K

ElIperienc:i. ~ tlireg;;ón oc- Centros

Itnidet"oCialn-

E_rienci • .., ;e$liÓf'! y/o dirección W

perlU;lnlll

Experienci. en enti6n pns~.Uri.

•
,,

OIRECTOl1 DE tElIlRD RESIOEIlCIAL DE

IlIWSVALIIlO5

C.hpo:t......ll¡ ...¡

C.D.

f'uotSto de trabajo

~

I.----------r-~--r_I-I·r·-I----::--::---I_:_-l
.l&'.....d6ñ uracurfU¡Cu p.2S10 de luboojo tur ....~

!leritcn .••

!
; Director/a C.-ltra tniden<:í.l liI;nusVfllldor.
: C/.N' clll 5al...-c.a

Ref.: 70.702.37.00.011

•

¡
DIRECTOI. OE cuno BAH

Sal--.:a 'lO 276, 144 E~r;ft1Ci. en oes-tión de kr\;\c,iQl:

~ial...

Ex",. en Di~iórl de centros de

lO.i"..rit Idee

tQfllld"¡afIto afI pstiórl y/o dil"eC;<:iórl de..~.
tono<;í.í ....to .... l/fttíiln pr~ur¡.

•
,,

". Director/a C...tro ......
te!.: 7O.7tI3.06.00.011

>./. E~r1e'lCia .... l. di.-.cc:ión. c:ool"dinaeión

osupervislórl de ~\pos de _h....Kión Y

orlafltac\6n de .I.....rilldo$.

El<pe'rlenc:la en dirKlllón. ll"ooNlínaeión CI

~l"Vhlón de trat.ient05 de ~"'aciÓll

de .¡,..."'l¡óM

Conce:i..i_os de prceedi.iento ....¡,.,;s·

tratiWl

tonce: \!lJienu.s de .~tO$ taooratfl'

de personal'

¡
i
!
;,

f
¡
t
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Pal... lIall Orca ,1,/8

.,

Dl,...;:tor}a Cet\tro a'sa

Ref.: 70,703.07.00.041

tlirll'Ctor¡a Centro S.,."

llef.: 7O,1Ol.16.oo.011

Oll"«lor/a Centro la..

hf.: 7O.7'03.la.OO.041

Ol,...,tor/_ Centro h ••

a-1.: 1O.7lll.2S.llO.051

'"

Dot.

localla.<1

"-<.

"-

."

MO

'l'

lIivel

C.D.

"

Il¡vet

C.D •

*'de<......:i6l"\ caruterIH;<.u pueStO ~ tr.n.l"

lIIaritO'l •••

J19,SZ4 h.ped...,¡, en la dir«:ciót" <:O<lrdi"",ei6n '"

~isión de «ro>lpos de ",a(orllC;6r; y

or;entAC;;6r\ de .;nusdl idos

hperieneú, en g;re<:ción, "",,<d;,,",,;60 ..

l'4"f"rYia¡6n da un""ent" de re<:l.pe"racilln

de ",¡non",'¡ idos

Conoeilllientos de pl'"ocedi"'iertto 1Ia.,,

nístnlt;YQ

Corwxi"'¡.,.,tos de .,.¡>O'CtOi' laboral"

de ~rSl:ll'laI

379,52/0 f~r;enei. en la dirección, cOOt'dil"lal;i6n"

~/"V¡a;ón de equipos « ....lor.ción y

....¡.,.,tacíón de .inus"'¡ idos.

f.o.peri_l, en direc.ci6n, COOl"dinKl6n"

lol4'e.....hiÓf'¡ de tnt..iMtos de rt'C'UpPraclón

de .inusv61 idos

Corwxi.lent". de pl"oc«li.¡ ....to _ini,·
tru';vo

e_¡..lentos de a&pO'(:tos laborales ~

per-....... I

Adecuación l:uilCur-lUicu pueS\O de u_jo

"~r-itO$ .Ia.

379524 f;o:per-ienci. en l. dir-eccci6n, coor-din..:iÓll o
..~r-visiÓll de equipos de ".lor-aciOO "t

orient.ción de lI;nw,,'¡¡Udos.

h.pe·rienc:i .... dire=ión, coordinación o

~rvl.i6n de trat_ientOl de rfl;:~raciÓll

de .i "'1 idos

Coooci.i tOl de p.-oc:edl.;ento .a.;ni ••
tr.tivo

C"""".i.iltntOl de sspect.... tilbor.ln de

.....-,

379.524 E;o:perienci. en l. d;rfl;:ci6n. l:oon:linaci6n o

~¡.ión de tq.Ilpos de ".lor..,¡ón y

orientación de .i.....",¡¡! ldoa.

E~r;e<"lCa en dirección, coordinación o

S'4"'rvídM <» trat...i ....tc. de r-""~rac¡ón

de ..i .....".1 idos

Conoc:l.ientos de procedi.iento adooinis'

trativo

Conoci.¡...tos de "'p""tO$ labor.l" de

perlOOnlll

C"r~o~

'..

'.'
".'
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.... Ill".¡

C.D.

.t.dUuKl6n carauerlSllus p.>euo de I .._jo

!'Ieritos .•.

OlrKtor/a Centro hn

lef.: 7O.7OJ.30.00.1111
M' 379,524 hperiwno:la en la direcc:lórl. coordlr.elán o

s""".....1.16n de equipos de ...aIIX"KI6n y

orientecclÓl> de .1...""_110:10&.
hperi_l.t, en dlreocdán, COOf'din.clÓf'l <)

supe;v;slón de trat.ient... de f'9CUPI!r.clón
de .ll'llavál ido$

t.onoc:i.lmtOl' de pl'oe«Ii.lemo IlCiIlnls·
trativo

.conod.lentos cW a.pec:tos lllbDralK de....-,
Ol.-.etct/a cetltre hM

Itef.: 70.703.33.00.011 "
. .'

hptriench ... la dil"Kl:tórl, C:oordlrwclón o

Il.\i»rvlstón • equipas ót ...alOl'".clón y

ori.m.clón de .¡ro.arilldo&.

E~l'"i....:la ... dlt'fi;clón, coordln.cl6r> o

~""'¡ill6n de trat_lent... de f'9CUPI!r.clór>
de .1 llclo&

tonocillll tos-. prociKIl.l..-.to "'Inls·
trattvo

Conocl.lentos de upKtCII laborales de

per_l

379,524 ExperlI'l'lCI.t, tI!'I le dirección, c:oon:::linaelón o I _
• ...,.,rvislbn ót ~¡pos de .... loraci6r> y
orlentKI6n de lIi.....rilidDs.

bperlenci.t, en dlr.,;clón, coordlnac:l6n o

~rvlsión de tr&t_Ient... de r~raclón

de al""'''''1 idos
Conoc-ia¡entos: de pl'oc:«il.imto ..;",11,
U-&t;YO

Conoc-i.ientos de aspectos ¡abo-ralu de
pe........1

..
C.EspK.-'

"M'

loc:alldood

..,~
..,.

Olrll(;tOl"/a Centre ....

Itef.: 1O.703.37.00.~1

fr------,-~-_____,____¡r_r_~ ---- --.r-~.
~~I6n ure¡;lerbtic:n punto de u_jo.

Metitos •••

AOtIIllllSTUDOlI DE CEIlTIlO$ USIOEllCIALU

_lnlur.aor/. de Centro .uldenc;le¡

Resideonl:le de "'lldo&

ReI.: 70.704.02.00.021 ." 190,966 E~riencl.t, ... tr.itaclón y l1eItí6rl

~taria

Ccroocl.imtOl' de tont.oillc*i

tonochllentos de lnf~th:.

Experiencl. en GntlÓl'l de Servicios

Social..

,
3,
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C.hpec....., ,llRCl,IoK;6<l c".cu!tluicu......sto <k tr~jo.•.
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AQI;niurado.-/iI de Centro RHídomcial

l!esiclM(:la de dI idoc

lIe'., 70 .. 704.06.00.051

Aan;,.';nrador/i1 de CoH>tro IlHiden<:ial

Ilnidti>.;i. de ....1 idos

lid., 7O.704.09.OO.0S1

Aanil'>istrador¡a de Centro Iln;~;.!

(Residend. nis.tidool

Ret.: 70.704. n,00.051

,..:..ojOl

Ciudad Real

./t

",

."

"

190,960S EJlPI!"rift1l:ia el'I tr..itadón y ~tjOri

pr~tad.

C"""",,;.i'!"'l~<X .... I;.,....~~h'11"'<"

Con<>ci.ientos de lnto.....tíc.

eXp"'riend. en Gtostión de Se.....;cl~

Socl.16

ZUJ23 expeh..-.:ia en t ....ltación y gnri""

P'"es~t.ri.

C~illlientos de COI\tabilio;l-.:l

Conocí.lentas óe' InfG..... tic.

h""dencia en ¡¡utlón de Servicio"
SOCi.l .....

213,728 e"p"'t;en:i. en U_lUción y goosl16n

p"u~sta.. ;.

Co<>ocimientos de Cont;obi 1¡dad

Conocimiento.. de lnfo....... tic.

hpedencia en ro.ltlón de Servicios

$ocial .....

,,,

,,,

r.

..•
~.

'''''"to.x trabajo Doto Loutida4
.

Mi ....1

C.D.

C..hpec......, ,l.<X-c>,UI;ión , ....ctedu lcn ¡?l.><'SIO de trao.jo

IteritO$ •••
"

Aólinistrldor/. IX Centro '''l~la¡

(C...dlof,)

Il:f.: ro.704_19-!IO.ClaI

"'inhtr.oorr. de Centro I"icienci.¡

tnldeno:l. de ....1illloe

lleL: 70.704.23.00.051

GuoocIf,t.j.r. ", " Z23,nS E~ri...-.:i. en tr..it.<:lón y ll"tiÓf>

P<'~tari.

COl'lO<:"illientoa ello CMUol t ¡dad

COl'lO<:"ill¡entO& di: InfOl'1lliit;o:.

Experieoc:i. f:" G,t,sti6n ~ "'.....delos

Soci.l"

Puerto U ...... ." lO 190,968 Experi...-.:i. M tr_it*<;ión y \lf:'Stión

prK'4"Jfttar la

COt'K>l:;lIi ....to. de COtltatll 1idad

Conocllll;f:ntoa de InfOf"llÁtio:.

Experieno:la en Gftti6n di: SI:..... iC1C!>'

Soci.ll:s

P~¡".... ." lO 190,968 hperieoc;i. en Ir_iución y gKt'ón

pl'"~uri.

COI'>OCi .. ientCll de Contabllidad

COI'>OCillif:ntos di: ¡nfol'lMtic,f

Experienci ..... ~stiÓl'\ ck S....'vic;os

Soci.l"

,,,

,,,
,

,o.

.,

,
~'.'..
~,.
I.~

ti.

: ,~
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I¡vel t.hpec. ~...c-i6n nrKurlui""s puuto de trablio e.ur.o.,,,"u .. trajo ..,. loclO¡ idid .,,'", t.1I. ....., Medtos .L

j

AdIIl"lur.oor/. de centro ...io.oc:ia¡ •· (t.A.N,'.) ,
ioal~. '" " 190,96& Ellp,.'f"i.ntho en tr.lt-.::ión y ,..ni6n

let.: 7tl.7D4.J7.00.oal
~tari. •· e.e.-ol_¡entos de ContabU iOMl ,·• .
tonoc:i.lentOl .. ¡nfO!Wltiu ,;

!
EapeI"i_h en GKtlón • servtcl ...
$oehln ,

· .....iniUredor¡. de Centro RnlÓllf1Clal

(t•••"".) ,
S.I~. '/C " 190,96& h.p.·r¡....,¡..... t,..-ltKlón '( '"tiOn
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